
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:    Ejecutivo singular   

Radicado:    63190408900120140021900 
Asunto:    Auto desaprueba publicación 

Ejecutante:   Gladis Quintero 
Ejecutada: Ana María Restrepo Villegas 
Auto Sustanciación No.:       240 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto del 9 de junio de 20221, se le 

ordenó a la parte ejecutante: “Publíquese por una sola vez lo dispuesto en 
este auto en cualquiera de los siguientes periódicos de circulación nacional: 
La República, El Tiempo o El  Espectador,  o  de  circulación  local  La  
Crónica;  en  domingo  con  una antelación  no  inferior  a  10  días  a  la  
fecha  señalada  para  el  remate; debiéndose allegar prueba de la 
respectiva publicación y del certificado de tradición del inmueble a rematar 
expedido con fecha no superior a 30 días”, el día 21 de julio de 2022 se 
aportó al expediente la documentación requerida. 

 
Así las cosas, este despacho en revisión de tal documentación detectó los 

siguientes errores y omisiones: 
 

a. La publicación se realizó el día 17 de julio de 2022 en el Diario La 

Crónica del Quindío en la página 17 de la sección de edictos. Como 
la publicación se realizó en la fecha mencionada, no se cumple con 
el requisito establecido en el primer inciso del artículo 450 del C. G. 

P.; ya que el lapso entre la publicación y la fecha fijada para la fecha 
de remate es inferior a 10 días. 

 

 
 

b.   En el aviso de remate no se publicó “el número de radicación del 
expediente”, ni el porcentaje que deba consignarse para hacer 
postura. 
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Las omisiones antes descritas no dan cumplimiento con los requisitos 

establecidos en los numerales 4° y 5° artículo 450 del C. G. P. 
 

 
Así las cosas, este despacho no aprueba la publicación antes analizada y, 
por tanto, no podrá llevarse a cabo la diligencia de remate fijada para el 

día 27 de julio de 2022 a las 9 a.m., por falta de cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la ley. 
  

 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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